
La falta de equilibrio entre los 
poderes 

Hemos venido sosteniendo que para ser consti
tucionalistas, necesitamos estar sujetos a una ley 
fündamental, es decir, obedecer a una Constitución 
que pueda ser aplicada. 

Si volviésemos al orden constitucional antes de 
implantar revolucionariamente las reformas socia
les, nos encontraríamos con las infinitas trabas, 
con la complicada urdimbre de prácticas y proce
dimientos establecidos y admitidos, capaces defor
mar un dique infranqueable. 

Nuestra Constitución fué una brillante página lí
rica, fué una bandera insurgente levantada en pleno 
campo enemigo, por unos cuantos arrojados, fué, 
más que ley, clarín de guerra; fué, más que una car
ta de gobierno, tea incendiadora; sobre todos los 
prejuicios establecidos por los conservadores para 
defenderse, los liberales hicieron triunfar una Cons-
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titución que habría de respetarse más tarde porque 
la imponía la victoria y el interés lógicamente egoís
ta del grupo en el Gobierno. 

El origen de una Constitución en cada país·, obe
dece a causas diferentes y tiene peculiares caracte
res; pero generalmente el objeto de.tener una Cons
titución, ha sido ligar los intereses aislallos de cier
tas Regiones, Provincias o Estados en un ·solo lazo 
de intereses comunes, en una gran liga de solidari
dad nacional. 

Nuestra Constitución tiene un origen perfecta
mente definido; fué, principalmente, una bandera 
de partido, y habría sido digna de conservarse y 

. respetarse, para que, edi!cando varias genetaciones 
al pueblo de México, éste hubiera llegado a ser ca
paz ele merecer leyes·de esa· amplitud y tal elevación 
de miras; peroantes deque esa educación produjese 
frutos, antes de que tuviésemos oportunidad de 
guiar a los nuevos ciudadanos hacia las costum
bres cívicas, haciéndolos respetuosos del. voto pú
blico y sumisos a la autoridad electa, autorizamos 
las reforlJlaS a la Constitución y una y otra vez 
la Cárta Fundamental fué modificada, mientras, 
por otra parte, los artículos µo reformados r.esul
taban en suspenso por tener los gobernantes facul
tades extraordinarias en Hi:l.cienda, en Guerra y 
para legislar sobre otras muchas materias. 

Se ha repetido hasta el cansancio, que una Cons
titución, para ser respetada y obedecida, necesi.ta 
responder a las necesidades inmediatas de orden 
público, yla nuestra fuéhecha para satisfacer a las 
entusiastas esperanzas del partido liberal; de ahí 
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que mientras nuestras grandes ilusiones no.se han 
realiza-do, la Constitución ha hecho un papel deco
rativo, y csta11do teóricarnente por encima de todas 
las leyes y de todos los mandatarios, la han ,·en ido 
burlando muchas leyes y todos los ma11dntarios. 

Nos proponemos popularizar en esta serie de ar
tículos el criterio constitucionalista de div'erosµaí
ses, con el objeto de hacer llegar al conocimiento de 
los más, las teorías conocidas y In& prácticas rea
lizadas para la formación de las constituciones en 
varios grandes pueblús ele la Tierra. 

La Constitución americana, que emi1ieutesjuris
consultos conside1·an el rnoddo tomado por nues
tros constituyentes para la carta de 57, tuvo como 
principal inspiración, la escuela de espíritu práctico 
y de recta simplicidad que los americanos hereda
ron de sus abuelos ingleses; pero la misma Consti
tución inglesa, siendo una de las más viejas de la 
Tierra, tuvo sus momentos de angustiosa lucha. 

La Revolución inglesa no quis9 segura mente des
truir la Constitución de su país; la Revolución tu
vo de su parte la tradición y la legalidad, y si bien 
no se necesitaba en Inglaterra una nueva Consti
tución, era evidente la necesidad de introducir carn
_hios y reformas. 

Cuando la Constitución inglesa fué redactada, 
los estadistas no estaban muy habituados a for
mular definiciones exactas, y la opinión exigió que 
se redactasen los Derechos del Pueblo, en lenguaje 
sencillo y claro, que se pusiese término a toda con
troversia y que, admitidos aquellos derechos, nin
l!Ún precedentepodríajtistifica rfoturas violaciones. 
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Lord Mncaulay dice que, la inglesa, fuéuna revo
ludón esencialmellné defensiva: "Los principios más 
·importantes de nuestro gobierno eran excelentes.
Cierto que 110 se definían fornial y exactamente e11
un solo documento escrito, pero se hallaban espar
cidos et:t nuestros antiguos y nobles estatutos, ylo
que <1Ún era de mayor euenta, hacía cuatrocientos
años estabangrnhados en el córazóndelos ingleses.
Consideraban "whigs" y "to ríes" como leyes funda
u 1enta les del Reino, que sin conocimiento de los re
presentantes de la N�ción no se podía efectuar nin
gún acto legislativo, ni i111poner nuevos tributos
ni leYantar tropas regulares; que ningún hombre
podía ser reducido a prisión ni aun por u:ri día por
In arhitrn1;a voluntad del Soberano; que los ins
trum·entosdel poder no podían invocar las órdenes
reales como justificación para violar ningún dere
cho del más humilde súbdito. Un reino donde tales
eran las leyes fundamentales, para nada necesitaba
una nueva Constitución .... " Y a pesar de esto, el
paí¡; exigió reformas constitucionales, una nueva
carta, vino la· guerra civil y las ideas nuévas triun
faron.

A nadie puede extrañar, por tanto, que nosotros
estemos toda vía con vacilaciones y estudios para
tener una carta fundamental, cuando hasta hace
muy poco tiempo hemos fluctuado enfre el centra
lismo y la federación, y cuando toda vía hay pen
sadores mexicanos que después de las dolorosas
experiencias pasadas, dudan de la eficacia del sis
tema federativo y aconseja_n un régimen centrali
zador.
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Los constituyentes temieron mucho qneestuviésemos expuestos a caer en un absolutismo central,
y de ahí que fortaleciesen· el régimen federativo y 

que, dando aparentemente al Ejecutivo federal {,;_
das las atribuciones, tuvieron la precaución de so
meterlo completamente a las decisiones del Con
greso, con lo que, si bien el peligro centralista dis
minuía, en cambio al Ejecutivo se le quitaba toda
fuerza y toda autoridad, dejA.ndolo a la merced de
]as fluctuaciones de la opinión en las· Cámaras.

Nuestros constituyentes, fanáticos por la repre
sentación popular, pusieron al Congreso por enci
ma de todo otro poder, y la falta de equilibrio le
gal entre los poderes, originó que aquel que tuvo
en sns manos la fuerza militar, desdeñara las atri
buciones del cuerpo legislativo para imponer su
voluntad. , . 

Mientras en los Estados Unidos del Norte la Cons
titución se creó para establecer la solidaridad entre
varios Estados, en México, uno de los grandes pro
pósitos de la Constitución fué emancipctr a los E�
tados del régimen central; esta diferencia de origen
tenía que traducirse en los fracasos que hemos su
frido.

La Constitución adolece de muchas incoherencias,
debidas a la necesidad de un acomodamiento polí
lítico, necesidad vestida una y otra \·ez con suntuo
sos ropajes demagógicos, pero desnudada por la
experiencia todos los días

Pasados los años, serenada la contienda, revise
mos lo que nos queda de la Constitución de 57 y
hagámosla coherente, lógica y aplicable.

•
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